
INDIGNIDAD SUCESORAL / DELACIÓN DE LA HERENCIA - Vigencia normativa: se 
rige por la ley vigente al tiempo de su apertura, esto es, por la que impera en el 
momento de la muerte del causante.  
 
“El motivo de indignidad consagrado en el numeral 6 del artículo 1025 del Código Civil, 
modificado por el canon 1 de la Ley 1893 de 2018, se configura si el heredero, legatario o 
cónyuge sobreviviente abandona “sin justa causa a la persona de cuya sucesión se trata, 
estando obligado por ley a suministrarle alimentos”; a continuación, explica la norma que el 
abandono debe ser entendido como “la falta absoluta o temporal a las personas que 
requieren de cuidado personal en su crianza, o que, conforme a la ley, demandan la 
obligación de proporcionar a su favor habitación, sustento o asistencia médica”. 
 
INDIGNIDAD SUCESORAL - LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA - PADRE DEL 
CAUSANTE QUE NO TUVO DESCENDENCIA: se configura. 
 
INDIGNIDAD SUCESORAL - Concepto: falta de méritos de una persona para 
suceder. 
 
INDIGNIDAD SUCESORAL - NUMERAL 6º DEL ARTÍCULO 1025 DEL CÓDIGO CIVIL, 
MODIFICADO POR EL CANON 1º DE LA LEY 1893 DE 2018 / IRRETROACTIVIDAD 
NORMATIVA: se aplica a todos los hechos jurídicos que se constituyan desde su vigencia 
y no es posible desconocer los derechos ya formados o extinguidos bajo la ley antigua; en 
complemento, el legislador no le otorgó a ese texto legal efecto retroactivo, por lo que se 
aplica el principio general de irretroactividad.  
 
“Volviendo la mirada al caso bajo análisis, brota diáfano que no puede aplicarse al 
demandado la sanción civil que se reclama en la demanda, ya que el 30 de agosto de 2016, 
fecha en la que se produjo el óbito de la señora Ligia Doris Cuastumal Cuastumal, no estaba 
vigente la Ley 1893 de 2018, cuya aplicación reclama el extremo demandante y, por lo 
tanto, no se contemplaba como motivo de indignidad el abandono “sin justa causa a la 
persona de cuya sucesión se trata, estando obligado por ley a suministrarle al imentos”, 
regulado en el numeral 6 del artículo 1 de ese texto legal, el que no tiene efectos retroactivos 
y tampoco podría aludirse a una retrospectividad de la ley, pues lo cierto es que para cuando 
entró en vigor, el deceso de la causante había ocurrido más de un año atrás e, inclusive, la 
apertura de la sucesión intestada se produjo por auto del 16 de marzo de 2017, proferido 
por el Juzgado Municipal de Cuaspud Carlosama, providencia en la que se reconoció al hoy 
demandado, como heredero en segundo orden y cónyuge supérstite de la señora 
Cuastumal Cuastumal”. 
 
INDIGNIDAD SUCESORAL - VALORACIÓN PROBATORIA: no se configura porque la 
norma invocada no estaba vigente para la data en que se produjo el deceso del causante.  
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Ref. Proceso verbal de indignidad sucesoral de GUALBERTO CUASTUMAL 

GUAMIALAMA en contra de GUSTAVO ALBERTO CUASTUMAL IMBACUAN. 

(Apelación de sentencia). Rad. 52356-3184-001-2018-00219-02 (548-02).  

 
 

Se procede a proferir sentencia por escrito, en desarrollo de lo dispuesto 

en el inciso tercero del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el demandante, 

frente a la sentencia proferida el 22 de octubre de 2020, por el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Ipiales, dentro del 

proceso verbal de indignidad sucesoral, promovido por Gualberto 

Cuastumal Guamialama en contra de Gustavo Alberto Cuastumal 

Imbacuan.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

A. Pretensiones y hechos.  

 

Por conducto de apoderada, el señor Gualberto Cuastumal 

Guamialama promovió demanda en contra de Gustavo Alberto 

Cuastumal Imbacuan, con el fin de que previo el trámite legal, se 

hicieran los siguientes pronunciamientos: (i) declarar al demandado 

indigno de suceder, en calidad de cónyuge sobreviviente, en el segundo 

orden sucesoral, a su fallecida esposa Ligia Doris Cuastumal 

Cuastumal, al abandonarla de manera injustificada, configurándose la 
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causal 6 del artículo 1025 del Código Civil; modificado por el 1 de la 

Ley 1893 de 2018; (ii) condenar al convocado a la privación de su 

vocación hereditaria, con efectos retroactivos al fallecimiento de su 

difunta esposa y, a restituir a favor de la sucesión que cursa en el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cuaspud Carlosama, bajo el radicado 

No. 2017-00016, toda cuota que eventualmente llegue a adquirir, junto 

con sus frutos y (iii) condenar en costas al accionado.  

 

En sustento de las pretensiones reclamadas, el demandante expuso en 

síntesis, los siguientes hechos: 

 

1. Manifiesta que los señores Ligia Doris Cuastumal Cuastumal y 

Gustavo Alberto Cuastumal Imbacuan, contrajeron matrimonio 

católico el 31 de diciembre de 2000, en la parroquia de San Pío Décimo 

del municipio de Túquerres.  

 

2. Asegura que desde el 1 de enero de enero de 2001, el demandado 

abandonó a su esposa, dejándola en casa de su padre, hoy 

demandante, desatendiendo de esta manera sus deberes de cónyuge. 

 

3. Afirma que cada uno de los consortes hizo su vida de manera 

independiente del otro, para el caso de la fallecida Doris Cuastumal 

Cuastumal, con la ayuda de su progenitor; a pesar del abandono, los 

casados se encontraban de manera esporádica, al ser vecinos, pero 

jamás convivieron bajo el mismo techo.  

 

4. Señala que al dejar a su pareja, el señor Cuastumal Imbacuan, 

desatendió los deberes contemplados en el artículo 154 del Código Civil, 

específicamente, incurrió en grave e injustificado incumplimiento de las 

obligaciones que la ley le impone como esposo, iniciando una relación 

sentimental con la señora María Eugenia Colimba, con quien tiene una 

hija.  

 

5. Asevera que el demandado dejó a su esposa de manera injustificada, 

en situación de desprotección, sin techo y alimento, desplegando un 
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comportamiento indiferente, estructurándose así la causal de 

indignidad del numeral 6 del artículo 1025 del Código Civil.  

 

6. Expone que la extinta señora Cuastumal Cuastumal falleció de 

manera violenta, al ser asesinada, el 30 de agosto de 2016, en el 

municipio de Cuespud Carlosama, lugar en el que residía sola, 

situación que jamás habría acontecido si su esposo hubiera 

permanecido a su lado, haciéndose presente una vez se enteró de su 

deceso, para iniciar el proceso de sucesión.   

 

B. Actuación procesal de primera instancia. 

 

La demanda cuyos apartes centrales se compendiaron, se presentó el 

14 de diciembre de 20181, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia del 

Circuito de Ipiales la admitió luego de subsanada, el 25 de enero de 

2019, ordenando la notificación personal del demandado.  

 

Notificado el accionado, a través de apoderado judicial, se opuso a la 

totalidad de las pretensiones, al no existir causal de indignidad 

sucesoral, pidió el rechazo de la mismas y que se condene en costas y 

agencias en derecho al demandante; formuló las siguientes excepciones 

de mérito: “carencia de derecho para demandar”, “inexistencia de causal 

de indignidad sucesoral” y “cosa juzgada”.  

 

Como fundamento de esos medios exceptivos, adujo en síntesis que no 

son ciertos los hechos en los que se sustenta la causal de indignidad 

sucesoral, por lo que la demanda carece de apoyo probatorio y jurídico; 

aseveró que si la relación matrimonial se hubiera extendido por un solo 

día, como se aduce en el libelo, los esposos se hubieran separado de 

hecho o habrían promovido el proceso judicial para que se declarara la 

cesación de los efectos civiles de su matrimonio católico; explicó que si 

bien tiene una hija extramatrimonial, ello no significa que se estructure 

alguna causal de las previstas en el artículo 1025 del Código Civil, para 

declararlo indigno de suceder a quien fuera su esposa.   

 

                                                           
1 Archivo “02 ACTA DE REPARTO”.  
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Alegó que en la causa mortuoria de Ligia Doris Cuastumal Cuastumal 

tramitada ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Cuaspud 

Carlosama, se rechazaron los argumentos que le sirven de sustento a 

la demanda, es decir, los mismos fueron objeto de estudio y decisión 

judicial, siendo desestimados, inclusive en segunda instancia.  

 

A continuación, por auto del 23 de octubre de 2019, se tuvo por 

contestada oportunamente y se ordenó correr traslado al actor de las 

excepciones de mérito, quien dijo frente a la denominada “carencia de 

derecho para demandar”, que no se fundó en hechos reales, limitándose 

a negar que se estructuró la causal de indignidad, cuando quedó 

demostrado el grave e injustificado incumplimiento por parte del señor 

Cuastumal Imbacuan de los derechos que la ley le impone como 

esposo; adujo que no operó la figura jurídica de la cosa juzgada, porque 

en el juicio de sucesión de la señora Ligia Doris Cuastumal Cuastumal, 

no se definió el tema de la indignidad. Luego, se convocó a las partes a 

las audiencias contempladas en los artículos 372 y 373 del C.G.P..  

 

C. Sentencia de primera instancia. 

 

En la vista pública celebrada el 22 de octubre de la anualidad pasada, 

se profirió fallo que negó las pretensiones de la demanda, condenó en 

costas al actor y ordenó el archivo del expediente.  

 

Para desatar la discusión, consideró que no se configuró la causal 6 del 

artículo 1025 del Código Civil, modificado por la Ley 1893 de 2018, ya 

que no se probó el abandono alegado, como se constata con las 

fotografías allegadas, las cuales dan cuenta de la evolución del 

matrimonio y con la copia de la escritura pública No. 4005 del 17 de 

noviembre de 2012, otorgada en la Notaría Primera del Círculo de 

Ipiales, en la que Ligia Doris Cuastumal Cuastumal manifestó estar 

casada con sociedad conyugal vigente; además, explicó que sólo con la 

reforma introducida por la mencionada ley, se incluyó como motivo de 

indignidad, el abandono sin justa causa de la persona de cuya sucesión 

se trata, estando obligado por ley a suministrarle alimentos, 

normatividad que no estaba vigente para la época en la que 
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supuestamente tuvo ocurrencia el abandono, como tampoco cuando se 

produjo la delación de la herencia, con la muerte de la causante, 

ocurrida el 30 de agosto de 2016, ni cuando se le reconoció al hoy 

demandado como heredero de la mencionada, mediante providencia del 

16 de marzo de 2017, proferida al interior del proceso de sucesión de 

Ligia Doris Cuastumal Cuastumal que se adelanta en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Cuaspud Carlosama.  

 

D. El recurso de apelación. 

 

Inconforme con lo decidido el demandante interpuso recurso de 

apelación, con base en los reparos que oportunamente allegó y que 

sustentó de la siguiente manera.  

 

Argumentó, que no se valoraron las pruebas por él solicitadas, 

específicamente los testimonios de los señores José Giraldo Inguilan, 

Yolanda del Socorro Estrada y Alba Gladys Pérez, quienes manifestaron 

que la señora Ligia Doris Cuastumal Cuastumal, fue soltera, no tuvo 

novios, ni esposo, siempre vivió con su padre, el ahora demandante y 

sólo tuvieron conocimiento de su matrimonio, luego de ocurrido el 

deceso de aquella; a su turno, la deponente Luz Marina Ipaz Cuatín 

indicó que conoció al demandado, porque fue su vecina desde el año 

2010 y observó que el mencionado vivía con María Eugenia Colimba, a 

la que consideró su esposa y con quien tuvo una hija, hecho que 

también se corroboró con las fotografías allegadas, demostrándose así 

la infidelidad y el abandono alegados como motivo de la indignidad.  

 

De igual forma, la señora Genny Mariela Cuastumal refirió que el 

demandado y la difunta Ligia Doris Cuastumal Cuastumal jamás 

convivieron, que sólo se enteró de que era casada, luego de ocurrido su 

deceso y evidenció que la inscripción del casamiento en el registro civil 

se produjo el 1 de septiembre de 2016.  

 

Repele las pruebas decretadas por solicitud del extremo pasivo de la 

lid, pues los testimonios “repitieron hasta la saciedad la lección 

aprendida”, inclusive, la señora Cruz Aurelia Imbacuan, progenitora 
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del demandado, manifestó durante la audiencia, en varias 

oportunidades: “eso no me lo puede grabar”, leyó las respuestas y 

recibió ayuda de un tercero para contestar, ante lo cual solicitó se 

dejara la constancia respectiva, circunstancia que también acaeció con 

el declarante Segundo Humberto Imbacuan; por su parte, el señor Iván 

Cuastumal incurrió en contradicciones “en su lección y actuación” y 

Segundo Humberto Imbacuan, quien respondió de manera “escueta”, 

“sin ningún argumento de credibilidad”, indicando que “solo de oídas 

supo que existió ese matrimonio”.  

 

Refirió que los señores Guillermo Cuastumal y Cruz Aurelia Imbacuan, 

padres del demandado, fueron contradictorios en su declaración, 

especialmente, el primero de los mencionados no tenía claridad acerca 

de la fecha en la que se celebró el matrimonio y Rosa Nelly Cuastumal, 

hermana del convocado, reiteró los mismos hechos declarados por sus 

familiares, con lo cual se denota que sus manifestaciones son 

“aprendidas, estudiadas, aconsejadas”, evadió las respuestas en las 

que se le indagó sobre la convivencia de la pareja.  

 

En suma, solicitó una ponderada valoración de las pruebas e informó 

que durante el desarrollo de las audiencias el apoderado del 

demandado no quiso encender su cámara, pudo “estar en compañía de 

los testigos”, vulnerando “el principio de inmediación de la prueba en 

virtud que la Sra. Juez ni la suscrita pudimos mirar su actuación”. 

 

De otro lado, con respecto a la vigencia en el tiempo de la norma que 

regula la causal de indignidad alegada, vale decir, la contenida en el 

numeral 6 del artículo 1025 del Código Civil, reformado por la Ley 1893 

de 2018, dijo que la interpretación efectuada por la funcionaria judicial 

de primera instancia era “totalmente errada”, porque el demandante era 

el padre de la causante y su interés es el de proteger los bienes dejados 

por ella, sin que sea “justo” que al demandado se le adjudiquen los 

activos, cuando es indigno de suceder a quien fuera su esposa, hechos 

que “son actuales y perfectamente se encuadran en la legislación 

vigente, pues se basan en el reproche que hace la ley a quien abandonó 

y dejó desprotegida a su cónyuge LIGIA DORIS CUASTUMAL en vida”.  
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Aduce que si el hecho se presenta en vigencia de la Ley 1893 de 2018, 

el fallo no debe fundamentarse en normas que con antelación 

regulaban la indignidad, cuando el legislador incorporó como motivo 

para imponer esa sanción el abandono del esposo, por lo cual al no 

generarse situaciones consolidadas, ni derechos adquiridos al 

momento de la entrada en vigencia de la nueva ley, la misma debe 

regular la situación, como se consideró por la Corte Constitucional en 

la sentencia SU-309 de 2019.  

 

Tilda a la administradora de justicia de primera instancia de ser 

“partidaria de apoyar la indignidad” y de desconocer el principio de 

justicia, al vulnerarse los derechos del demandante.  

 

E. Pronunciamiento de la parte no apelante.  

 

El extremo demandado guardó silencio dentro del término de traslado 

del escrito de sustentación de la alzada, según informe secretarial del 

pasado 4 de febrero del año en curso.  

 

F. Problema jurídico.  

 

Corresponde a la Sala establecer si el heredero Gustavo Alberto 

Cuastumal Imbacuan, es indigno para suceder a la causante Ligia 

Doris Cuastumal Cuastumal, quien fuera su cónyuge, con base en la 

causal 6 del artículo 1025 del Código Civil, modificada por la Ley 1893 

de 2018, respecto de la cual se exige el abandono sin justa causa a la 

persona de cuya sucesión se trata, estando obligado por la ley a 

suministrar alimentos, cuando el deceso de la de Cujus se produjo el 

30 de agosto de 2016, vale decir, con antelación a la entrada en vigencia 

de la mencionada normatividad.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Reunidos como se encuentran los denominados presupuestos 

procesales y no advirtiéndose vicio alguno capaz de invalidar lo 

actuado, se procede a emitir el fallo que resuelva de fondo el asunto. 
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El recurso de apelación previsto como un mecanismo de control de 

legalidad para las sentencias de primera instancia en los artículos 320 

inciso primero y 328 del C.G.P., configura inicialmente el presupuesto de 

competencia del Tribunal para revisar la sentencia proferida por el 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Ipiales, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 32 ibídem, cuyo estudio 

emprenderá la Sala, retomando los puntos de controversia sobre el fallo.  

 

A su turno, el demandante, señor Gualberto Cuastumal Guamialama, 

está legitimado en la causa por activa para instaurar la acción de 

indignidad, pues siendo el padre de Ligia Doris Cuastumal Cuastumal, 

quien no dejó descendencia, tiene la calidad de heredero en el segundo 

orden hereditario de la sucesión intestada de su hija (artículo 1046 del 

C.C.), en conjunto con el ahora demandado, cónyuge sobreviviente de la 

mencionada, quien por ese motivo, también adquiere legitimación en la 

causa por el extremo pasivo.  

 

La indignidad consiste en la falta de méritos de una persona para 

suceder, instituto jurídico con respecto al cual el órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria consideró:  

 

“En general, se llama indignidad a la falta de mérito para alguna cosa; pero en el 
derecho civil se aplica especialmente esta expresión a los que, por faltar a los 
deberes con su causante, cuando éste estaba vivo o después de su muerte, 
desmerecen sus beneficios, y no pueden conservar la asignación que se les había 
dejado, o a que tenían derecho por la ley. 
Es, pues, una exclusión del todo o parte de la asignación a que ha sido llamado el 
asignatario por el testamento o por la ley, pronunciada como pena contra el que se 
ha hecho culpable de ciertos hechos limitadamente determinados por el legislador, 

como causales de indignidad. La indignidad es una exclusión de la sucesión; el 
efecto natural de ella consiste en que el interesado indigno es privado de lo que le 
hubiera correspondido en la mortuoria, sin esa circunstancia. 
Se dice que la indignidad es pronunciada como pena, para significar que es la 
sanción que la ley civil establece para el sucesor que ha ejecutado ciertos actos, y 
como sanción que es, no puede aplicarse sino mediante un juicio previo, en que se 
compruebe plenamente que aquél se ha hecho acreedor a ella, por haber incurrido 
en algunas de las faltas que la ley enumera como causales de indignidad. (Artículo 
1031 del C.C.). 
Nuestro código civil señala como norma general que ‘será capaz y digna de suceder 
toda persona a quien la ley no haya declarado incapaz e indigna’. (artículo 1018 
del C.C.). 
La regla, es, pues, la capacidad y la dignidad. La indignidad sucesoral es una 
excepción, es una pena; como ya se expresó, netamente civil, establecida en el 
interés privado del de cujus y de sus herederos, y no en el interés social, como 
sucede con las penas propiamente dichas. Es, por otra parte, independiente de la 

sanción penal que pueda merecer el acto de donde resulta la indignidad. 
Las causales no son otras que las limitativamente consignadas como tales en los 
preceptos sustantivos que las configuran. La persona que pretenda que se declare 
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indigno a un asignatario debe, pues, demostrar que se ha ejecutado determinado 
hecho, que configura cierta situación jurídica, la cual está señalada en la ley como 
causal de indignidad. Exigiendo, a la vez, el legislador, para ciertos casos (ordinal 
2º del artículo 1025 del C.C.), determinada clase de prueba, la situación jurídica 
correspondiente ha de establecerse en la forma prescrita”2.  

 

En el mismo sentido, la doctrina definió la indignidad de la siguiente 

manera:  

 

“Una exclusión de todo o parte de la asignación a que ha sido llamado el asignatario 
por el testamento o por la ley, pronunciada como pena contra el que se ha hecho 
culpable de ciertos hechos limitadamente determinados por el legislador, como 
causales de indignidad. La indignidad es una exclusión de la sucesión; el efecto 
natural de ella consiste en que el interesado indigno es privado de lo que le hubiere 
correspondido en la mortuoria, sin esas circunstancias.  
Se dice que la indignidad es pronunciada como pena, para significar que es la 
sanción que la ley civil establece para el sucesor que ha ejecutado ciertos actos, y 
como sanción que es, no puede aplicarse sino mediante juicio previo, en que se 
compruebe plenamente que aquel se ha hecho acreedor a ella, por haber incurrido 
en alguna las faltas que la ley enumera como causales de indignidad”3.  

 

El motivo de indignidad consagrado en el numeral 6 del artículo 1025 del 

Código Civil, modificado por el canon 1 de la Ley 1893 de 2018, se 

configura si el heredero, legatario o cónyuge sobreviviente abandona “sin 

justa causa a la persona de cuya sucesión se trata, estando obligado por 

ley a suministrarle alimentos”; a continuación, explica la norma que el 

abandono debe ser entendido como “la falta absoluta o temporal a las 

personas que requieren de cuidado personal en su crianza, o que, conforme 

a la ley, demandan la obligación de proporcionar a su favor habitación, 

sustento o asistencia médica”.  

 

Siguiendo ese rumbo, se estructura la causal bajo estudio respecto del 

heredero o de quien pretende suceder en la porción conyugal al causante, 

si lo abandonó, sin causa justificada, estando obligado a suministrarle 

alimentos; en la exposición de motivos de la Ley 1893 de 2018, se explicó 

lo siguiente:  

 

“Adicionalmente, el proyecto de ley permite corregir un vacío que se presenta en 
nuestra normatividad, estableciendo como causal de indignidad sucesoral el 
abandono sin justa causa del hijo por parte de sus padres, de manera que si por 
alguna circunstancia de la vida, el primero logra éxito económico, al momento de 
fallecer, sus bienes y recursos no puedan ser reclamados en calidad de legitimarios 
por sus ascendientes, quienes lo despojaron durante su niñez y le negaron el amor 
y cuidado que no solo ordena la Constitución (C.P. artículo 44), sino que exige la 
misma ley natural. 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 30 de julio de 1.948. M.P.: doctor Manuel José Vargas. 
3 Suárez Franco, Roberto. Derecho de Sucesiones, Editorial Temis, 1999, Pág. 104.  
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En efecto, el presente proyecto de ley busca entonces proteger la institución familiar 
como núcleo esencial del Estado social de derecho sancionando a aquellos 
herederos que de manera indigna desechan sus obligaciones personales hacia el 
causante, pretendiendo luego valerse de las relaciones filiales únicamente para 
obtener lucro, mediante una sanción de naturaleza civil ‘patrimonial’, esto es 
privándolos por cuestiones de honorabilidad y justicia, de suceder a la persona que 
en vida maltrataron o abandonaron, como un tipo de reivindicación por el daño 
causado”.  

 

Con la modificación introducida por la Ley 1893 de 2018, se incluyó la 

causal de indignidad bajo análisis, normatividad que según su artículo 

2, empezó a regir a partir de su promulgación, acto producido en el Diario 

Oficial No. 50.603 del 24 de mayo de esa anualidad, es decir, se aplica 

a todos los hechos jurídicos que se constituyan desde su vigencia y no es 

posible desconocer los derechos ya formados o extinguidos bajo la ley 

antigua; en complemento, el legislador no le otorgó a ese texto legal efecto 

retroactivo, por lo que se aplica el principio general de irretroactividad.  

 

De manera específica, en materia de sucesiones, se rigen por la ley 

vigente al tiempo de su apertura, esto es, por la que impera en el 

momento de la muerte del causante; “por consiguiente, dicha norma 

determina la capacidad e incapacidad de los asignatarios, todo lo relativo 

a la desheredación, al derecho de transmisión y a la representación; y en 

conformidad a ella debe hacerse la repartición de bienes. Rige las 

sucesiones la ley vigente al tiempo de fallecer el causante, porque es 

entonces cuando nace el derecho de los herederos, antes sólo tenían meras 

expectativas”4.  

 

Así, el artículo 1013 del Estatuto Civil dispone que “la delación de una 

asignación es el actual llamamiento de la ley a aceptarla o repudiarla. La 

herencia o legado se defiere al heredero o legatario en el momento de 

fallecer la persona de cuya sucesión se trata, si el heredero o legatario no 

es llamado condicionalmente, o en el momento de cumplirse la condición, 

si el llamamiento es condicional”.   

Sobre el tema bajo análisis, la sentencia C-377 de 2004, se refirió a los 

efectos de las leyes sobre vocación hereditaria y concluyó que la 

                                                           
4 Alessandri R Arturo, Somarriva U. Manuel, Tratado de Derecho Civil Partes Preliminar y General, Tomo 
I, Editorial Jurídica de Chile, página 244.  
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definición de quienes son llamados a suceder se produce de manera 

instantánea en el momento de la delación, explicando lo siguiente:  

“De acuerdo con el ordenamiento civil colombiano con la muerte del causante se 
produce la apertura de la sucesión y la delación de la herencia. En desarrollo del 
principio tempus regit actum tales eventos se rigen por la ley vigente en el 
momento del fallecimiento del causante, y en torno a ese principio se ha 
desarrollado el derecho sucesoral en Colombia. 
 (…) 
Conforme al régimen de las sucesiones, el derecho de herencia se defiere en el 
momento de la muerte del causante. En ese momento, por ministerio de la 

ley entonces vigente, se define quienes tienen la calidad de herederos, 

por derecho propio o por representación, momento en el cual dicha ley, 
en relación con esos hechos, agota su efecto regulatorio. Lo que sigue en el 
derecho de sucesiones es la materialización de la herencia, mediante la 
consolidación de quienes de manera definitiva habrán de tener la calidad de 

herederos y la distribución de la masa herencial entre ellos” (destacado para 

resaltar).  
 

De la misma forma, la Honorable Corte Suprema de Justicia, estimó:  

 

“7.- Por ministerio de la ley, el fallecimiento de una persona fija el momento a 
partir del cual las demás con derecho para sucederlo adquieren la prerrogativa 
para hacerlo y, en consecuencia, es la legislación vigente en esa época la que 
determina quiénes tienen dicha vocación. Lo anterior, sin perjuicio de las 
situaciones procesales que se dan con posterioridad como son la exteriorización 
de actos explícitos o tácitos de aceptación de la misma y su materialización por 
medio de la respectiva reclamación mediante el trámite judicial o administrativo 
correspondiente.  
 8- En atención a que es frecuente que un derecho surja a la vida jurídica en 
vigencia de determinada ley que lo consagra pero que los efectos o su concreción 
se produzcan ya al amparo de una nueva legislación, es necesario que el 
intérprete judicial cuando se le plantea la discusión sobre la normatividad 
aplicable recurra a los dos más conocidos postulados de aplicación de la ley en 
el tiempo como son el del ‘efecto inmediato y de la irretroactividad’. Desarrollando 
estos principios dijo la Sala en sentencia de casación de 28 de agosto de 1986, 
lo que a continuación se transcribe: 
‘Conforme al primero de los postulados enunciados, toda ley nueva rige desde el 
día de su entrada en vigencia y, por su efecto inmediato se aplica no solo a todas 
las situaciones que se produzcan en el porvenir, sino aún a las situaciones y 
relaciones jurídicas constituidas con antelación a su entrada en vigor, con tal que 

no cercene o desconozca derechos adquiridos (…) conforme al segundo postulado, 
la nueva ley, a pesar de un efecto inmediato, no puede ser aplicada a aquellas 
situaciones jurídicas que legalmente se han constituido al amparo de la ley 
anterior, puesto que tales situaciones quedan sometidas a la regulación de la ley 
antigua, tal como se desprende de la legislación ordinaria y la Constitución 
Nacional, al establecer el artículo 30 de la Carta que los derechos adquiridos con 
justo título, con arreglo a las leyes civiles ´no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores’. 
Más adelante se agrega en la misma providencia que ‘en desarrollo de los 
principios expuestos, la legislación positiva, sienta (arts. 34 a 37 de Ley 153 de 
1887) la regla general consistente en que las sucesiones se rigen por la ley vigente 
a la muerte del causante o apertura de la sucesión, lo cual se traduce en que 
dicha ley es la aplicable a la vocación sucesoral, a los órdenes hereditarios y, con 
sujeción a ella deben ser repartidos los bienes dejados por el de cujus. Por 
consiguiente, si una persona, como aquí aconteció, dejó de existir el 18 de agosto 
de 1977, su sucesión intestada se rige por la ley vigente en esta época y, además, 

de conformidad con dicha ley debe hacerse la partición de bienes. De suerte que, 
siendo así las cosas, no tenía el sentenciador por qué aplicar la ley 29 de 1982, 
que se trata ciertamente de un estatuto que empezó a regir el 9 de marzo de 1982 
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y, por ende, no vigente cuando ocurrió la muerte de … que como antes se dijo, 
aconteció el 18 de agosto de 1977’. 
9.- Hasta aquí, existen razones más que suficientes para concluir, que la 
demandante en su condición de sobrina extramatrimonial del causante, no tenía 

vocación para suceder a su tío también ‘extramatrimonial’”5 (las subrayas no 
son del texto original).  

 

Bajo esas directrices normativas y jurisprudenciales, si la indignidad 

representa un vicio en la vocación sucesoral asignada, que impide la 

retención de la asignación deferida y si esa vocación se determina por la 

ley que rige en el momento en el que se produce el deceso del causante, 

no es viable aplicar retroactivamente una normatividad cuya vigencia 

inició con posterioridad a su muerte, para afectar derechos ya adquiridos 

y situaciones jurídicas consolidadas.  

 

De manera específica, con respecto a la vigencia de la Ley 1893 de 2018, 

puntualizó la doctrina: “Temporalmente rige a partir de su promulgación 

el 24 de mayo de 2018 y se aplica a la sucesiones cuyo causante fallezca 

en esa fecha o en fecha posterior; aun cuando la conducta se hubiere 

cometido bajo la ley anterior (inc. 2 del Art. 34 Ley 153/1887). En tanto 

que las sucesiones abiertas antes, se sujetan a la ley anterior”6.  

 

Volviendo la mirada al caso bajo análisis, brota diáfano que no puede 

aplicarse al demandado la sanción civil que se reclama en la demanda, 

ya que el 30 de agosto de 2016, fecha en la que se produjo el óbito de la 

señora Ligia Doris Cuastumal Cuastumal7, no estaba vigente la Ley 1893 

de 2018, cuya aplicación reclama el extremo demandante y, por lo tanto, 

no se contemplaba como motivo de indignidad el abandono “sin justa 

causa a la persona de cuya sucesión se trata, estando obligado por ley a 

suministrarle alimentos”, regulado en el numeral 6 del artículo 1 de ese 

texto legal, el que no tiene efectos retroactivos y tampoco podría aludirse 

a una retrospectividad de la ley, pues lo cierto es que para cuando entró 

en vigor, el deceso de la causante había ocurrido más de un año atrás e, 

inclusive, la apertura de la sucesión intestada se produjo por auto del 16 

de marzo de 2017, proferido por el Juzgado Municipal de Cuaspud 

Carlosama, providencia en la que se reconoció al hoy demandado, como 

                                                           
5 Corte Suprema de Justicia, sentencia de casación del 30 de octubre de 2007, rad. 1993-00558-01. 
6 Lafont Pianetta Pedro, Derecho de Sucesiones, Tomo I, Parte General y Sucesión Intestada, Décima 

Primera Edición, Editorial Librería Ediciones del Profesional Ltda, página 253.  
7 Según el registro civil de defunción que obra en el archivo “01 DEMANDA”. 
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heredero en segundo orden y cónyuge supérstite de la señora Cuastumal 

Cuastumal.  

 

Entonces, no es de recibo para la Sala el argumento de la apelante, 

consistente en que los hechos desplegados por el convocado son actuales 

y que deben ser evaluados bajo el imperio de la ley nueva, al considerar 

“injusto” que le sean adjudicados los activos que integran la masa 

herencial en la sucesión intestada de quien fuera su esposa, a quien 

según lo descrito en la demanda, abandonó, pues como se explicó, la 

normatividad cuya aplicación se reclama no estaba vigente para la data 

en la que se produjo el deceso de la causante, como tampoco cuando se 

dio apertura al juicio de sucesión intestada.  

 

Adicionalmente, el parágrafo del artículo 162 del Estatuto Civil establece 

que “Ninguno de los divorciados tendrá derecho a invocar la calidad de 

cónyuge sobreviviente para heredar abintestato en la sucesión del otro, 

ni a reclamar porción conyugal”, supuesto que si bien no fue invocado 

como fundamento de la demanda, sí se alegó al presentar los reparos 

concretos en contra del fallo de primer grado y al sustentar el recurso 

vertical; sin embargo, ese texto legal no resulta aplicable al asunto 

sometido a consideración de esta Corporación, por cuanto era 

necesario que mediante sentencia se declarara el divorcio, con 

fundamento en alguna de las causales a que hace mención la norma 

antes citada y se hubiere declarado cónyuge culpable al hoy 

demandado e inocente a la extinta señora Ligia Doris Cuastumal 

Cuastumal, circunstancias que no acaecieron, en tanto que el vínculo 

marital sólo vino a disolverse con la muerte de ésta última.  

 

Ahora, reprocha el promotor de la alzada la sentencia, porque en su 

opinión no se hizo una adecuada valoración de las pruebas recaudadas, 

con las que asegura se demuestra el abandono sin justificación del 

demandado a su esposa, producido desde el día siguiente a la celebración 

de las nupcias, supuestos fácticos que en su decir, estructuran la causal 

de indignidad alegada, esto es, la contenida en el numeral 6 del artículo 

1 de la Ley 1893 de 2018, que modificó el canon 1025 del Código Civil, 

reproche que no será analizado por la Sala, al resultar innecesario e 
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intrascendente, en vista de que si esa regla no es aplicable al asunto bajo 

análisis, mal se haría en determinar si los elementos demostrativos 

recaudados acreditan los hechos descritos en la demanda, incluso, si se 

concluyera que se encuentra probado el abandono alegado, tampoco 

sería procedente revocar el fallo de primera instancia, para acceder a las 

pretensiones del libelo, toda vez que como ya se explicó, la sanción de 

declaratoria de indignidad que se persigue, no puede imponerse 

válidamente.  

 

Frente al argumento del apelante, consistente en que el profesional del 

derecho no encendió su cámara durante el desarrollo de la audiencia, 

ignorándose si estuvo junto a los testigos y, que por ese motivo se vulneró 

el principio de inmediación, se trata de un argumento novedoso, no 

planteado al momento de presentar los reparos concretos contra el fallo 

impugnado, desconociendo el imperativo legal contenido en el inciso 

segundo del numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso8, 

no siendo de recibo su análisis de fondo en esta instancia.  

 

En suma, al no ser aplicable a la sucesión intestada de Ligia Doris 

Cuastumal Cuastumal la Ley 1893 de 2018, se establece que la 

conducta endilgada al demandado, como fundamentado para solicitar 

la declaratoria de indignidad para suceder a la mencionada, es decir, 

los supuestos descritos en la causal contenida en el numeral 6 del 

artículo 1 de ese texto legal, que modificó el canon 1025 del Estatuto 

Civil, no pueden servir de motivo para imponerle esa sanción, en tanto 

que es prohibido para el juez otorgar efectos retroactivos a una ley, 

salvo que el legislador lo disponga manera expresa, circunstancia que 

no acaece con respecto a la mencionada normatividad.  

 

En consecuencia, se confirmará el fallo proferido el 22 de octubre de 

2020, por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de 

Ipiales y se condenará en costas de esta instancia a la parte apelante.    

 

                                                           
8 “Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiere 
sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la que 
hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le 
hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior”.  
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IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA CIVIL FAMILIA del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

V. RESUELVE: 

 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia proferida el 22 de octubre 2020, 

por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Ipiales, al 

interior del presente asunto.  

  

Segundo.- CONDENAR en costas de esta instancia a la parte apelante. 

Se señalan como agencias en derecho por la Magistrada Sustanciadora 

la suma equivalente a UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 

VIGENTE (S.M.M.L.V). Por la Secretaría del a quo liquídese en la forma 

establecida en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Tercero.- ORDENAR devolver el expediente digital al juzgado de origen. 

Por la Secretaría ofíciese y déjense las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

Firmado Por: 

 

AIDA VICTORIA LOZANO RICO  

 MAGISTRADO 
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DE LA CIUDAD DE PASTO-NARIÑO 

 

GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 
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NARIÑO 
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